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I N F O R M E  D E  A U D I T O R Í A
D E  S I S T E M A S  D E  G E S T I Ó N

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. ORGANIZACIÓN

PERSONERIA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI

1.2. SITIO WEB: www.personeriacali.gov.co

1.3. LOCALIZACIÓN DEL SITIO PERMANENTE PRINCIPAL:  

ISO 9001:2015: Avenida 2 Norte No. 10 - 00 Torre CAM Piso 13 y Sótano Santiago de Cali, 
Valle del Cauca, Colombia 
ISO 9001:2015

#Sitios 
permanentes 
adicionales

Sedes y direcciones 
de los sitios 

permanentes 

Localización
(Ciudad-País)

Actividades del alcance del sistema de 
gestión, desarrollados en este sitio

1 Avenida 5 AN No. 
20-08, piso 8

Santiago  de 
Cali,  Valle 
del  Cauca, 
Colombia

Planeación y Control Interno

1.4. ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN: 

ISO 9001:2015

Defensa y promoción de los derechos humanos, vigilancia de la conducta oficial y protección del interés 
público del municipio de Santiago de Cali. 
Defense and promotion of the human rights, official behavior watching and public interest protection of 
Santiago of Cali municipality.

1.5. CÓDIGO IAF: 36 , CS 36-0 

1.6. REQUISITOS DE SISTEMA DE GESTIÓN:  ISO 9001:2015

1.7. REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN

Nombre: JOVANNA CAMARGO GONZALEZ

Cargo: JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
Correo electrónico: controlinterno@personeriacali.gov.co

1.8. TIPO DE AUDITORÍA: 

ISO 9001:2015 Renovación  

Es organización multisitio: SI 
Auditoría  Integral:  No, 
Auditoría Combinada: No
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1.9.  Tiempo de auditoría FECHA Días de auditoría
Etapa 1 (Si aplica) NA 0
Preparación de la auditoría y elaboración del 
plan 

2023-04-18 0.5

Auditoria remota NA 0

Auditoria en sitio 2023-04-24 al 27 4

1.10. EQUIPO AUDITOR

Auditor líder ROLAN JAMILTON MORENO  
 Coordinador 
 Lider ISO 9001:2015 

Auditor N/A
Experto Técnico N/A
Observador

1.11. DATOS DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN

Código asignado por ICONTEC SC5281-1
Fecha de aprobación inicial 2008-03-06
Fecha de próximo vencimiento: 2026-03-05

2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

2.1. Determinar  la  conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la  norma de 
sistema de gestión.

2.2. Determinar  la  capacidad  del  sistema  de  gestión  para  asegurar  que  la  Organización 
cumple los requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables en el alcance del 
sistema de gestión y a la norma de requisitos de gestión

2.3. Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la Organización puede 
tener  expectativas  razonables  con  relación  al  cumplimiento  de  los  objetivos 
especificados. 

2.4. Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión.

3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

3.1. Los criterios de la auditoría incluyen la norma de requisitos de sistema de gestión, la  
información documentada del sistema de gestión establecida por la organización para 
cumplir  los  requisitos  de  la  norma,  otros  requisitos  aplicables  que  la  organización 
suscriba y documentos de origen externo aplicables.

3.2. El  alcance  de  la  auditoría,  las  unidades  organizacionales  o  procesos  auditados  se 
relacionan en el plan de auditoría, que hace parte de este informe.

3.3. La auditoría se realizó por toma de muestra de evidencias de las actividades y resultados 
de la Organización y por ello tiene asociada la incertidumbre, por no ser posible verificar 
toda la información documentada. 
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3.4. Se  verificó  la  capacidad  de  cumplimiento  de  los  requisitos  legales  o  reglamentarios 
aplicables en el alcance del sistema de gestión, establecidos mediante su identificación, 
la planificación de su cumplimiento, la implementación y la verificación por parte de la 
Organización de su cumplimiento.

3.5. El  equipo  auditor  manejó  la  información  suministrada  por  la  Organización  en  forma 
confidencial y la retornó a la Organización, en forma física o eliminó la entregada en otro 
medio, solicitada antes y durante el proceso de auditoría.

3.6. Al haberse ejecutado la auditoría de acuerdo con lo establecido en el plan de auditoría, 
se cumplieron los objetivos de ésta.

3.7..¿Se evidenciaron las acciones tomadas por la Organización para solucionar las áreas de 
preocupación, reportadas en el informe de la Etapa 1?

2

NA

3.8..Si se aplicó toma de muestra de múltiples sitios.
2

No

3.9..¿En  el  caso  del  Sistema  de  Gestión  auditado  están  justificados  los  requisitos  no 
aplicables acordes con lo requerido por el respectivo referencial?

2

Si

Descripción

 7.1.5.2 Trazabilidad de las mediciones: Para la prestación de los servicios ofrecidos no se 
requieren equipos de seguimiento y medición para verificar su conformidad.
8.3 Diseño y Desarrollo: Para la prestación del servicio la Personería Municipal de Cali se 
acoge a la normatividad vigente aplicable y no se requieren actividades de diseño y 
desarrollo.

3.10..¿Se auditaron actividades en sitios temporales o fuera del sitio de acuerdo al listado de 
contratos o proyectos entregado por la Organización?

2

NA

3.11..Es una auditoría de ampliación o reducción de alcance de certificación o de cubrimiento 
de sitios permanentes

2

No

3.12..¿En el caso de los esquemas en los que es aplicable el requisito de diseño y desarrollo 
del producto o servicio (Por ejemplo, el numeral 8.3, de la norma ISO 9001:2015), este se 
incluye en el alcance del certificado?

2

NA

3.13..¿Existen requisitos legales para el funcionamiento u operación de la Organización o los 
proyectos que realiza, por ejemplo, habilitación, registro sanitario, licencia de funcionamiento, 
licencia  de construcción,  licencia  o  permisos ambientales en los que la  Organización sea 
responsable?

2

Si

 REQUISITO LEGAL FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N

VIGENCIA
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Resolución N° 122
Por  medio  de  la  cual  se  aprueba  el  Plan  Estratégico 
Institucional PEI de la personería Distrital de Santiago de Cali 
para el  periodo 2020-2024,  denominado personería  para la 
gente.

01 de junio 
de 2020

Vigente

Acuerdo 0477 de 2020 
Por medio del cual se aprueba por parte del Consejo el plan 
de Desarrollo sobre el cual la Personería de Cali realizará sus 
funciones 

19 de junio 
de 2020 

Vigente 

3.14..¿Se evidencian cambios significativos en la Organización, desde la anterior auditoría, 
por ejemplo,  relacionados con alta dirección,  estructura organizacional,  sitios permanentes 
bajo  el  alcance  de  la  certificación,  cambios  en  el  alcance  de la  certificación  diferentes  a 
ampliación o reducción, entre otros?

2

No

No se han presentado cambios, sin embargo, la entidad se encuentra inmersa en un proyecto 
de transición en el cual se pasará de Cali Municipal a Cali Distrito, proyecto que en el mediano 
plazo (3-5 años), modificará la razón social y las funciones en sí de muchas entidades que 
dependen del municipio y su administración central

3.15..¿Si la organización realiza actividades del alcance en turnos nocturnos que no pueden 
ser visitadas en el turno diurno, estas fueron auditadas en esta auditoría?

2

NA

3.16..¿Se tienen actividades, productos y servicios declarados en el alcance del certificado 
que han sido tercerizados con proveedores o contratistas?

2

Si

3.16..¿En caso afirmativo, se encontraron controlados los proveedores o contratistas de estas 
actividades, productos y servicios?

2

Si

 Actividades,  productos  y  servicios  incluidos 
en  el  alcance  de  certificación  que  son 
subcontratados:

 
Proveedor/Contratista:

Requisito 
legal para el 
funcionamie
nto u 
operación 
(en caso de 
ser 
aplicable)

Personería móvil (oficina móvil): servicio con el 
cual se descentraliza servicios y se llega a barrios 
donde no se tenía presencia. Se prestan los 
mismos servicios que presta la personería en su 
sede principal.

Vehicular Móvil N/A

3.17..¿Se presentaron, durante la auditoría, cambios que hayan impedido cumplir con el plan 
de auditoría inicialmente acordado con la Organización?

2

No

3.18..¿Existen  aspectos  o  resultados  significativos  de  esta  auditoría,  que  incidan  en  el 
programa de auditoría del ciclo de certificación?

2

No
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3.19..¿Quedaron puntos no resueltos en los casos en los cuales se presentaron diferencias de 
opinión sobre las NC identificadas durante la auditoría?

2

NA

3.20..¿Aplica reactivación para este servicio?
2

No

3.21..Se  verificó  si  la  Organización  implementó  o  no,  el  plan  de  acción  establecido  para 
solucionar las no conformidades menores pendientes de la auditoría anterior de ICONTEC y si 
fueron eficaces.

2

NA

3.22..Esta auditoría fue testificada por el Organismo de acreditación
2

No

4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA

Como resultado de la auditoría, el equipo auditor declara la conformidad y eficacia del sistema 
de gestión auditado basados en el muestreo realizado. A continuación, se hace relación de los 
hallazgos de auditoría.

4.1. Hallazgos que apoyan la conformidad del sistema de gestión con los requisitos.

 

 La gestión realizada por la entidad para descentralizar servicios mediante nuevos puntos 
de atención (CC Río Cauca) y punto de atención móvil, con el fin de bridar una atención 
digna y oportuna a los habitantes de la ciudad de Cali. 

 El desarrollo de las campañas institucionales “Más cerca de la gente” y Siempre con vos”,  
las cuales han logrado un mayor llegar a gran parte de la población permitiendo mayor 
impacto y alcance de los servicios que presta la Personería.   

 Las jornadas desarrolladas dentro del “Carnaval de los derechos humanos”, las cuales 
fueron dirigidas a la población vulnerable, 

 El reconocimiento dado por el Concejo de Cali mediante la medalla Santiago de Cali en la 
categoría oro, donde se reconoce la defensa de los Derechos Humanos, realizada por la 
Personería.

 Las  diferentes  actividades  que  apoyan  la  gestión  de  la  Personería  como  los  son: 
sensibilización  sobre  desaparecidos,  atención  a  las  victimas  del  conflicto  armado, 
seguimiento  a  personas  privadas  de  la  libertad,  acompañamiento  a  los  procesos 
electorales y el acompañamiento a diferentes grupos poblacionales de la ciudad de Cali. 

 Las  diferentes  Alianzas  realizadas:  FENALPER  –  OPEND  SOCIETY,  Personería  – 
Secretaría  de  movilidad;  con  las  cuales  se  tuvo  capacitación  y  transferencia  de 
conocimiento en temas de Derechos Humanos. 
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 La planificación realizada por el proceso Direccionamiento estratégico y planeación, para 
abordar la planificación de cambios identificada dentro del contexto interno de la entidad. 

 La gestión  de riesgos  realizada en los  últimos 3 años,  la  cual  a  permitido  controlar  y 
disminuir en casi un 79% los riesgos identificados, resultado de diferentes acciones como 
el desarrollo de aplicaciones/herramientas propias (CONECTA) que se maneja a través de 
la intranet 

 La ejecución del plan de acción propuesto para migrar a la nueva metodología de gestión  
del riesgo (versión 5) definida por el Departamento administrativo de la función pública, en 
donde  se  desarrollaron  diferentes  actividades  como capacitación  de  funcionarios  (85), 
fortalecimiento  del  módulo  4  de  administración  de  riesgos,  aprobación  de  la  nueva 
herramienta (5,1), lo cual refleja el compromiso de la entidad. 

 El tratamiento detallado dado a los cambios en las cuestiones internas, que se trató en la 
revisión  por  la  dirección,  lo  cual  permitió  generar  diferentes  planes  de  acción  que 
fortalecieron la gestión de los diferentes procesos. 

 El mejoramiento realizado en el  proceso de comunicaciones, mediante la utilización de 
redes sociales, el fortalecimiento del equipo humano, el acompañamiento a la gestión de 
los diferentes procesos. 

 El  desarrollo  del  proceso  de  valoración  de  apoyos  por  parte  del  proceso  Defensa  y 
promoción de los derechos humanos, siendo pioneros y referentes a nivel nacional. 

 La gestión realizada dentro del procedimientos de atención a víctimas, convirtiéndose en 
referentes en el tema. 

 La gestión de apoyo para los desplazamientos internos ocasionados por el traslado de 
bandas de buenaventura hacia Cali.

 La gestión realizada por la UPAP en cuanto a respuesta dentro de los términos de ley a las 
peticiones recibidas por  el  canal  escrito,  evidenciándose su cumplimiento y  mejora del 
proceso. 

 Los resultados obtenidos en la evaluación y calificación de la satisfacción del cliente a 
través del sistema.

 Los 7 centros de atención para la población habitante de la calle, lo cual busca apoyar a 
esta población vulnerable, mediante la ruta de activación. 

 El mejoramiento de recurso humano en el  proceso UPAP con el  fin  de tener  mejores 
tiempos de atención, pasando de 4 personeros a 6 personeros.

 La gestión del proceso UPAP mediante el control de información registrada en las bases 
de datos (2) con las cuales son un insumo para la gestión diaria que realiza el proceso.

 Las acciones desarrolladas por el proceso  participación ciudadana y defensa del interés 
público para actualizar y mejorar las competencias de los delegados en cada comuna, 
procesos de autocontrol, revisión de los Orfeo de cada comisión y mejorar la información a 
los ciudadanos. 

 El mejoramiento en la gestión a derechos de petición por parte del proceso participación 
ciudadana y defensa del interés público obteniendo resultados como: mejora en tiempos de 
respuesta, disminución de casos de respuesta por fuera de términos.

 La gestión del proceso participación ciudadana y defensa del interés público, bajo el lema 
buen ambiente de trabajo con resultados, así como la mejora en la interacción con otros 
procesos y oficinas como control interno y planeación. 
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 La plataforma SISPRO desarrollada como parte de la autogestión del proceso vigilancia 
administrativa, para administrar los expedientes lo cual ha permitido tener un mejor control  
documental y de gestión. 

 El desarrollo de módulos de inducción a través de la web, dirigidos a todo el personal y 
coordinado por el proceso gestión del talento humano.

 La  firma  del  pacto  de  integridad  que  se  realiza  cuando  terminan  las  evaluaciones  e 
inducciones y en el día del servidor público.

 La buena ejecución del Plan Institucional de Capacitación (PIC), gracias a la gestión de los 
líderes del proceso gestión del talento humano

 El  desarrollo  e  implementación  del  aplicativo  para  de  contratación  dirigido  a  los 
contratistas, lo que permite una gestión digital y en tiempo real. 

 La gestión realizada por el proceso solución alternativa de conflictos mediante sus centros 
de conciliación, lo cual ha permitido lograr una alta tasa de conciliaciones en derecho y 
acuerdo de apoyo respecto a las solicitudes recibidas  395 (2022) y 198 (2021). 

 El  cumplimiento  de  las  transferencias  documentales  por  parte  del  proceso  solución 
alternativa de conflictos. 

 La gestión realizada por el proceso evaluación y seguimiento para mejorar la información 
documentada, la cual esta toda en un repositorio, así como para fortalecer los mapas de 
riesgos ajustados a la versión 5.1 

 La gestión realizada por el proceso evaluación y seguimiento para lograr el fenecimiento de 
la cuenta: se supero en 12 puntos la calificación. El plan de mejoramiento cerro en el  
100%, 

 La gestión realizada por el  proceso de  gestión tecnológica y de la informacion para la 
adquisición de UPS que dan soporte a los servicios que presta la entidad ante fallas del 
fluido eléctrico. 

 La ejecución del  plan anual  de adquisiciones realizado por el  proceso administrativa y 
financiera cumpliendo con las metas establecidas.

 La  ejecución  presupuestal,  la  cual  es  superior  al  90%,  así  como  la  oportunidad  y 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la nomina de los empleados. 

4.2. Oportunidades de mejora

 

.

 Incluir en el análisis de contexto (interno y externo) que se realiza cada año, el análisis de 
factores políticos y legales que se encuentran en discusión como lo son las diferentes 
reformas  del  gobierno,  de  tal  forma  que  la  Personería  logre  evaluar  el  impacto  que 
causaría dentro de las funciones y servicios que presta, en caso de que estas lleguen a 
aprobarse. 

 Continuar con el seguimiento y ejecución de los compromisos definidos en la revisión por 
la dirección, los cuales se plantean como actividades permanentes.
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 Mejorar el análisis de los cambios en las cuestiones externas pertinentes al SGC, que se 
hace en la revisión por la dirección teniendo como referencia los análisis realizados para 
las cuestiones internas. 

 Asegurar el registro de las salidas de revisión por la dirección tal como lo establece la 
norma ISO 9001:2015, de tal forma de minimizar el riesgo de confundirlas con las entradas 
y por consiguiente no generen acciones y/o compromisos que fortalezcan el SGC. 

 Asegurar que los procedimientos y demás documentación que ha realizado y mejorado el 
proceso de comunicaciones, se incluya en el sistema de gestión documental del sistema 
de  gestión  de  calidad,  de  tal  forma  que  se  fortalezca  y  conserve  en  el  tiempo  el  
conocimiento desarrollado para la entidad en materia de comunicaciones. 

 En el proceso Defensa y promoción de los derechos humanos mejorar la identificación de 
los riesgos, de tal forma que se identifique aquellos asociados a la no respuesta y al cierre  
eficaz de las solicitudes y a las actividades que no se pueda cumplir por parte de terceros  
pero que afecta su gestión. 

 En el proceso Defensa y promoción de los derechos humanos analizar y documentar las 
razones por  las cuales no se dio  un cierre  eficaz a la  valoración de apoyos del  caso 
identificado  como  #  50,  implementar  lecciones  aprendidas  sobre  esto  y  generar  las 
acciones pertinentes para evitar su repetición. 

 Analizar la viabilidad de trabajar con entidades pertinentes el desarrollo de una política 
pública para el habitante de calle, con el fin de impactar positivamente a más de 5 mil  
habitantes censados por parte de bienestar social.

 Mejorar la socialización de la ruta de activación del habitante de la calle, de tal forma que 
fortalezcan y se conozcan las acciones que hace la personería en este tema. 

 Ampliar el alcance del SGC a la nueva sede de la personería ubicada en el CC Río Cauca,  
de tal forma que se asegure la calidad de los servicios que se prestan en esta sede.

 Medir el tiempo de espera en sala antes de ser atendido por parte de los funcionarios del 
proceso UPAP, con el fin de conocer el tiempo real que un ciudadano espera desde que 
llega hasta que se le da la respuesta. 

 Realizar el análisis de quejas que son inherentes al servicio de la entidad y cuales son de 
entidades externas, de tal forma que no se castigue los indicadores de gestión internos del 
proceso. 

 Realizar  informes periódicos  asociadas  al  buzón  de  sugerencias,  de tal  forma que  se 
asegure su control y desarrollo de acciones cuando estas se presenten. 

 Fortalecer  la  identificación  de  necesidades  y  expectativas  asociadas  al  proceso 
participación ciudadana y defensa del interés público, generando estrategias y/o acciones 
para abordarlas.

 Mejorar los controles asociados a los requerimientos que se hacen a la alcaldia, respecto 
al  cumplimiento del  plan de desarrollo  por  parte del  proceso participación ciudadana y 
defensa del interés público, de tal forma que se asegure la respuesta oportuna de esta 
entidad. 

 En los procedimientos: Procedimiento de instrucción: SG.VA.PR.01 V1.2 del 2022 08 11 y 
Procedimiento  de  juzgamiento:  SA.VA.PR 02  V1.2  2022  08  11  que  aplica  el  proceso 
vigilancia administrativa,  definir  tiempos en la columna frecuencia de tal  forma que me 
permita medir internamente la gestión, así como controlar los límites de cumplimiento y 
mejora. 
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 Incluir  en  los  programas  de  inducción  que  se  hacen  a  través  de  la  web,  un  módulo 
asociado al sistema de gestión de calidad de la personería. 

 Asegurar la definición de responsabilidades y autoridades en el manual de funciones de la 
entidad, de tal forma que se cumpla por parte de todos los trabajadores. 

 Generar  los  controles  necesarios  para  asegurar  que  no  se  presenten  campos  sin 
diligenciar en las hojas de vida. (se encontró hojas de vida incompletas o con campos sin  
diligenciar).

 Asegurar  el  desarrollo  del  plan  de  trabajo  definido  por  el  proceso  gestión  del  talento 
humano,  encaminado  a  cumplir  con  las  obligaciones  de  tipo  legal  relacionado  con  la 
información de servidores públicos 

 Mejorar  la  gestión  de  requisitos  legales,  de  tal  forma  que  incluya  el  seguimiento  al 
cumplimiento de los requisitos aplicables e identificados en el normograma de la entidad, 
así como de otros requisitos. 

 Garantizar el cumplimiento de la circular 05 de septiembre de 2019, relacionada con el  
desarrollo de la política de daño antijurídico. 

 Cumplir con el registro de los comités mensuales de defensa. En revisión aleatoria no se  
encontró el acta del mes de marzo de 2023  

 En  el  proceso  solución  alternativa  de  conflictos  gestionar  las  acciones  necesarias  de 
contingencia, para cuando se presenten fallas en las líneas telefónicas, así como actualizar 
los números de celular en la pagina web o en los audios que se distribuyen a través de los  
servicios de transporte. 

 En el proceso solución alternativa de conflictos se mejoró el formato solicitud de audiencia 
formato: SG-FO-158 V7.3; actualizar e incluir en el sistema de gestión de calidad el nuevo 
formato. 

 En el  proceso solución alternativa de conflictos  Cumplir  con los requisitos establecidos 
para las instalaciones en temas de discapacidad. 

 Continuar  con  la  propuesta  de  reglamento  interno  de  PQRS  por  parte  del  proceso 
evaluación y seguimiento. 

 Para  el  proceso  de  auditoria  interna  utilizar  los  formatos  definidos  como  informe  de 
auditoría,  se debe actualizar  el  procedimiento,  y  en la  parte  de registros,  relacionar el 
código de los formatos que definidos para su uso. 

 Importante fortalecer el grupo de auditores y/o contemplar auditorías internas realizadas 
por externos, de tal forma de minimizar el riesgo de no contar con el personal mínimo para  
realizar un ejercicio de auditoría interna a todos los procesos. 

 En el proceso gestión tecnológica y de la informacion asegurar el desarrollo del plan de 
trabajo  definido  por  el  proceso gestión tecnológica  y  de la  información,  encaminado a 
implementar nuevos controles para mitigar el riesgo de interrupción en la prestacion del 
servicio.

 En el proceso gestión tecnológica y de la informacion mejorar el ambiente físico donde se 
encuentra  parte  de  la  infraestructura  tecnológica:  se  evidencio  extintor  muy  pequeño, 
termohigrómetro sin calibrar y sin pila, no hay sistemas de alarma, estantes con archivos 
de  papel,  pasillos  bloqueados,  temperatura  por  encima  de  lo  recomendado,  no  hay 
controles para manejar el inventario de equipos que entran a mantenimiento.
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5. INFORMACIÓN  RELACIONADA  CON  EL  DESEMPEÑO  Y 
LA EFICACIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN

5.1.1. Incluir las reclamaciones o quejas válidas del cliente en los sistemas de gestión que 
aplique durante el último año.

Principales quejas o 
reclamaciones 

recurrentes

Principal causa Acciones tomadas

Para el año 2022 de un 
total  de  6.857 
atenciones  al 
ciudadado,  34 
correspondieron  a 
quejas por el servicio. 
Los canales por los que 
se recibieron fueron: 
13  radicadas  por  el 
usuario 
21 vía telefónica 

*  conducta  del  servidor  público  de  la 
entidad
*  Servicio que recibe el usuario.

* Se  da  respuesta  oportuna  y 
dentro de los términos de ley a 
las  diferentes  peticiones 
realizadas por los usuarios
* Entrenamiento  y  capacitación 
en  temas  de  servicio  al 
ciudadano.
*  Control  disciplinario  (según 
aplique) 

5.1.2. Incluir las solicitudes o comunicaciones de partes interesadas, por ejemplo, para ISO 
14001, ISO 45001

No se  presentaron  solicitudes  o  comunicaciones  de  partes  interesadas,  asociadas  al  sistema 
ambiental y de SST que impacten el SGC de la entidad 

5.1.3. Incluir las retiradas de producto del mercado para ISO 9001, NTC 5830, ISO 22000 y 
FSSC 22000

NA

5.1.4.  Incluir  la ocurrencia de incidentes (accidentes o emergencias) en los sistemas de 
gestión que aplique y explique brevemente cómo fueron tratados
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No se reportaron durante la auditoría accidentes o incidentes asociados a los funcionarios de la 
personería.

5.1.5. En los casos que aplique verificar que la Organización haya informado a ICONTEC 
durante  los  plazos  especificados  en  el  Reglamento  R-PS-007  REGLAMENTO  DE  LA 
CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS DE GESTIÓN, eventos que hayan afectado el 
desempeño del sistema de gestión certificado, relacionados con el alcance de certificación 
que sean de conocimiento público. El auditor verificará las acciones pertinentes tomadas 
por  la  Organización  para  evitar  su  recurrencia  y  describirá  brevemente  cómo  fueron 
atendidas.

.N/A 

5.1.6.  ¿Existen quejas de usuarios de la certificación recibidas por ICONTEC durante el 
último periodo evaluado?

No

5.1.7.  ¿Se  evidencia  la  capacidad  del  sistema  de  gestión  para  cumplir  los  requisitos 
aplicables y lograr los resultados esperados?

Si

5.1.8.  ¿Se concluye  que  el  alcance  del  sistema  de  gestión  es  apropiado  frente  a  los 
requisitos  que  la  Organización  debe  cumplir?  (consultar  E-PS-080  ALCANCE  DE 
CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION)

Si

.

5.2.  Relación  de  no  conformidades  detectadas  durante  el  ciclo  de  certificación.

¿Se evidencia recurrencia de no conformidades detectadas en las auditorías de ICONTEC 
en el último ciclo de certificación?

Si
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Auditoría Número de no conformidades Requisitos  

Otorgamiento NA NA

1ª de seguimiento del ciclo 2 8.1 d), 6.1.2 b)

2ª de seguimiento del ciclo 0 N/A 

Renovación 0 N/A 

Auditorias especiales (Extraordinaria, 
reactivación)

N/A N/A

Auditoría de ampliación N/A N/A

5.3. Análisis del proceso de auditoría interna

La auditoría interna de la Personería Municipal de Santiago de Cali se desarrolla por parte del 
proceso evaluación y seguimiento quienes establecieron el “Plan anual de auditoria basado en 
riesgos”, el cual tuvo como propósito establecer de manera ordenada las actividades de auditoria
En cumplimiento del plan anual de auditoría, se desarrolló la auditoría interna al sistema de gestión 
de  la  calidad  en  el  mes  de  diciembre  de  2022  mediante visitas  a  los  puntos  de  atención  y 
diferentes sedes, el ejercicio de auditoria se extendió hasta el mes de enero de 2023 en el Piso 13, 
con la verificación de evidencias que soportan la ejecución de los planes de acción 2022.

El programa de auditoría se soporta en el documento SG.ES.PT.002 V1.1 del 30/06/2022. 

La auditoría se desarrollo por parte de 3 auditores internos los cuales cumplen los requisitos en 
cuanto a formación y experiencia. 

Se genero informe de auditoría interna consolidado de fecha enero de 2023, el cual muestra el  
desempeño y eficacia del SGC frente a los procesos auditados.

Las acciones correctivas correspondientes al año 2022 fueron documentadas en un 100% y a la 
fecha se encuentran en su mayoría ejecutadas.

Seguir las oportunidades de mejora relacionadas en el numeral 4 del presente informe : hallazgos 
que soportan la gestion.

5.4. Análisis de la revisión del sistema por la dirección

La última revisión por la dirección se llevó a cabo el 31 de enero de 2023 correspondiente a la 
vigencia o revisión por la dirección del año 2022. Esta revisión fue presidida por el representante 
del  sistema  ante  la  dirección  y  la  oficina  de  control  interno,  asistieron  el  personero  distrital,  
personero auxiliar, jefe oficina de planeación (E), director administrativa y financiera, jefe de oficina 
jurídica  y  3  directores  operativos. 
Esta revisión dio cumplimiento a las entradas reglamentarias del sistema de gestión de la calidad 
bajo  la  norma  NTC  ISO  9001:  2015
Se pudo evidenciar que el SGC es adecuado, conveniente y eficaz frente a la política y objetivos de 
calidad definidos por la Personería Municipal de Santiago de Cali; hay un alto cumplimiento de los  
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objetivos  y  planes  planteados,  y  se  satisface  las  necesidades  de  las  partes  interesadas.
Respecto  a  las  salidas  de  la  revisión  por  la  dirección  se  evidencio  decisiones  y  acciones 
relacionadas con oportunidades de mejora asociadas a los temas tratados. Es importante tratar las 
oportunidades de mejora descritas en el presente informe en el numeral 4 : hallazgos que soportan  
la gestión, y que estan relacionadas con la revisión por la dirección. 

6. USO DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN Y DE 
LA MARCA O LOGO DE LA CERTIFICACIÓN

6.1. ¿El logo o la marca de conformidad de certificación de sistema de gestión de ICONTEC 
se usa en publicidad (página web, brochure, papelería, facturas, etc…)?

Si

Página Web, documentos internos del SGC

6.2.  ¿La publicidad realizada por la Organización está de acuerdo con lo establecido en el  
reglamento  R-PS-007  y  el  Manual  de  aplicación  E-GM-001  USO  DE  LA  MARCA  DE 
CONFORMIDAD DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC PARA SISTEMAS DE GESTIÓN?

Si

6.3.  ¿El logo o la marca de conformidad se usa sobre el producto o sobre el empaque o el  
envase o el embalaje del producto, o de cualquier  otra forma que denote conformidad del 
producto?

NA

6.4. ¿Se evidencia la adecuación de la información contenida en el certificado (¿vigencia del 
certificado,  logo de organismo de acreditación,  razón social  registrada en documentos  de 
existencia  y  representación  legal,  direcciones  de  sitios  permanentes  cubiertos  por  la 
certificación, alcance, etc.?

Si
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7. RESULTADO  DE  LA  REVISIÓN  DE  LAS  CORRECCIONES  Y 
ACCIONES  CORRECTIVAS  PARA  LAS  NO  CONFORMIDADES 
MAYORES  DETECTADAS  EN  ESTA AUDITORÍA,  MENORES  QUE 
GENERARON  COMPLEMENTARIA  Y,  MENORES  DETECTADAS 
EN  ESTA  AUDITORÍA  QUE  POR  SOLICITUD  DEL  CLIENTE 
FUERON REVISADAS

¿Se presentaron no conformidades mayores?
No. 

¿Se presentaron  no conformidades  menores  de  la  auditoria  anterior  que no pudieron ser 
cerradas en esta auditoría?
NA. 

¿Se presentaron no conformidades menores detectadas en esta auditoría que por solicitud del  
cliente fueron revisadas durante la complementaria?
No. 

Fecha de la verificación complementaria
NA. 

NC Descripción de la no conformidad 
(se relaciona el numeral de la 
norma y la evidencia del 
incumplimiento)

Evidencia obtenida que soporta la 
solución

¿Fue 
eficaz 
la 
acción?

No conformidades mayores identificadas en esta auditoría

No conformidades pendientes de la auditoría anterior que no se solucionaron
No conformidades detectadas en esta auditoría que fueron cerradas

8. RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR DE ACUERDO 
CON EL R-PS-007

 Se recomienda  Renovar y Restaurar el Certificado, ISO 9001:2015 
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una vez finalice el proceso de Renovación

Nombre del auditor líder: ROLAN JAMILTON MORENO  
 Coordinador 
 Lider ISO 9001:2015 

Fecha: 2023 08 26

9. ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
INFORME

Anexo 1 Correcciones,  análisis  de 
causa y acciones correctivas  

N/A

Anexo 2 Información  específica  de 
esquemas de certificación de 
sistema de gestión 

N/A

Anexo 3 Plan  de  auditoría  F-PS-530 
PLAN  DE  AUDITORIA  EN 
SITIO  –  SISTEMAS  DE 
GESTIÓN (Adjuntar el plan a 
este  formato  y  el  F-PS-654 
FORMATO DE PROYECTOS 
EJECUTADOS  Y  EN 
EJECUCIÓN, cuando aplique)

    X

Anexo 4 Aceptación  de  los  resultados 
de la auditoria firmada por la 
organización.

    X

Anexo 5 Análisis  de  riesgos  de 
auditorías  de  sistemas  de 
gestión F-PS-946

N/A

Anexo 6 Confirmación de cumplimiento 
de los objetivos de la auditoria 
con el uso de las TIC

N/A

Anexo 7 Declaración  de  aplicación 
(solo para ISO 28001)

N/A

Anexo 8 Verificación  de  riesgos  y 
requisitos  para  realizar 
auditorías con la participación 
de Expertos Técnicos

N/A

ANEXO 1
CORRECCIONES, CAUSAS Y ACCIONES CORRECTIVAS
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Durante esta auditoría no se presentaron no conformidades

ANEXO 3
Plan de auditoría F-PS-530 PLAN DE AUDITORIA EN SITIO – SISTEMAS DE GESTIÓN
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EMPRESA:  PERSONERÍA MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

Dirección del 
sitio:  

Avenida 2 Norte No. 10-00 CAM Piso 13 Torre Alcaldía Santiago de Cali, Valle Del Cauca, 
Colombia. 

Avenida 5 AN No. 20-08, piso 8 Santiago de Cali, Valle Del Cauca, Colombia 

Representante 
de la 
organización:  

Harold Andrés Cortés Laverde / Jovanna Camargo González 

Cargo: 
Personero Distrital de 
Santiago de Cali / Jefe Oficina 
de Control Interno 

Correo 
electrónico  

atencionalciudadano@personeriacali.gov.co 

/ controlinterno@personeriacali.gov.co 

Alcance de la certificación: 

Defensa y promoción de los derechos humanos, vigilancia de la conducta oficial y protección del interés público 
del municipio de Santiago de Cali. 

Alcance de la auditoría:  

Defensa y promoción de los derechos humanos, vigilancia de la conducta oficial y protección del interés público 
del municipio de Santiago de Cali. 

Criterios de 
Auditoría  

ISO 9001: 2015 + la documentación del Sistema de Gestión 

Tipo de auditoría: 

  Inicial u otorgamiento              Seguimiento            Renovación            Ampliación            Reducción   

  Auditorias especiales (Reactivación/extraordinaria)   Extraordinaria          Actualización / Migración  

🗹 Renovación (con restauración)  Renovación (anticipada) 

 

Modalidad: 🗹 Auditoría en sitio             Auditoria parcialmente remota           Auditoría totalmente remota 

Aplica toma de muestra por 
multisitio: 

🗹 Si                                              No 

Sitio(s) a ser muestreado(s) en la 
presente auditoria:  

Actividades del sistema de gestión/alcance a auditar en cada sitio 
durante la presente auditoría:  

Sitio 1 muestreado:  

Avenida 5 AN No. 20-08, piso 8 
Santiago de Cali, Valle Del Cauca, 
Colombia 

Evaluación y seguimiento (Planeación y control Interno) 

Existen actividades/procesos que 
requieran ser auditadas en turno 
nocturno:  

 Si 

🗹 No 
  

 

Con un cordial saludo, enviamos el plan de la auditoría que se realizará al Sistema de Gestión de su 
organización. Por favor indicar en la columna correspondiente, el nombre y cargo de las personas que 
atenderán cada entrevista y devolverlo al correo electrónico del auditor líder. Así mismo, para la reunión de 
apertura de la auditoría le agradezco invitar a las personas del grupo de la alta dirección y de las 
áreas/procesos/actividades que serán auditadas. 

 

Para la reunión de apertura le solicitamos disponer de un proyector para computador y sonido para video, si es 
necesario, (sólo para auditorías de certificación inicial y actualización).  

 

En cuanto a las condiciones de seguridad y salud ocupacional aplicables a su organización, por favor 
informarlas previamente al inicio de la auditoría y disponer el suministro de los equipos de protección personal 
necesarios para el equipo auditor. 

 

mailto:atencionalciudadano@personeriacali.gov.co
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La información que se conozca por la ejecución de esta auditoría será tratada confidencialmente, por parte del 
equipo auditor de ICONTEC.  

 

El idioma de la auditoría y su informe será el español. 

 

Los objetivos de la auditoría son: 

• Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión. 

• Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización cumple los requisitos 
legales,  reglamentarios y contractuales aplicables al alcance del sistema de gestión y a la norma de 
requisitos de gestión. 

• Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización puede tener 
expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.   

• Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
 

Las condiciones de este servicio se encuentran indicadas en el R-PS-007 REGLAMENTO DE LA 
CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS DE GESTIÓN. 

Auditor 
Líder:  

Rolan J. Moreno S.  (RJM) 
Correo 
electrónico 

rmoreno@icontec.net  

Cel. 3002372193 

Auditor: N.A. Auditor N.A. 

Experto 
técnico: 

N.A. 

Observador 
– Profesional 
de apoyo 

N.A.  

 

Fecha/ 
Sitio 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

2023-04-
24 
 
Avenida 2 
Norte No. 
10-00 
CAM Piso 
13 

08:00 08:30 Reunión de apertura  RJM Comité Directivo 

08:30 11:30 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y 
PLANEACIÓN:   
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 6.3, 
7.1.1, 9.1, 9.3, 10 

RJM 

Harold Andrés Cortés 
Personero Distrital  
Juan Carlos Rojas 
Personero Auxiliar  

Roblin Vallejo 
Angela Ma. López 
Juliana González 

Personeros Delegados 

11:30 12:30  
COMUNICACIÓN PÚBLICA 
7.4 

RJM 

Juan Carlos Rojas Correa 
Personero Auxiliar 

Apoya. Ma. Fernanda Arias 
Contratista 

12:30 13:30 Receso de Almuerzo    

13:30  16:30  

DEFENSA Y PROMOCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  
6.1.1; 7.3; 8.1;8.2, 8.2.3; 8.2.4; 
8.5.1; 8.5.2; 8.5.3; 8.5.4; 8.5.6; 
8.6; 8.7; 9.1.3;10. 

RJM 

Ma. Eufemia Montoya 
Directora Operativa 
Edwar Hernández 
Sonia Guerrero 

Amparo Guerrero 
Personeros Delegados 
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Fecha/ 
Sitio 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

16:30 17:00  Balance Diario    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2023-04-
25 

08:00 10:00 

UNIDAD PERMANENTE PARA 
LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
UPAP DDHH  
6.1.1; 7.3; 8.1;8.2, 8.2.3; 8.2.4; 
8.5.1; 8.5.2; 8.5.3; 8.5.4; 8.5.6; 
8.6; 8.7; 9.1.2, 9.1.3;10 

RJM 

 
Ana Ruth Toro 

Personera Delegada 
Ma. Eufemia Montoya 

Directora Operativa 

 

10:00 12:00 

PARTICIPACIÓN CUIDADANA 
Y DEFENSA DEL INTERES 
PÚBLICO  
6.1.1; 7.3; 8.1;8.2, 8.2.3; 8.2.4; 
8.5.1; 8.5.2; 8.5.3; 8.5.4; 8.5.6; 
8.6; 8.7; 9.1.3;10 

RJM 

Juan Jesús Calderón 
Director Operativo 

Diego Mauricio Rodríguez 
Subdirector 

Sergio Romario Sánchez 
Personero Delegado 
Ma. Emilia Ordoñez 

Secretaria 

12:00 13:00  Receso de Almuerzo   

13:00 16:30 

VIGILANCIA ADMINISTRATIVA 
6.1.1; 7.3; 8.1;8.2, 8.2.3; 8.2.4; 
8.5.1; 8.5.2; 8.5.3; 8.5.4; 8.5.6; 
8.6; 8.7; 9.1.3;10 

RJM  

Wladimiro Garcés 
Director Operativo 
Ximena Osorio 

Técnico Administrativo 
Juan Camilo Muñoz 

Profesional Universitario 

16:30 17:00  Balance Diario    

2023-04-
26 
 
Avenida 2 
Norte No. 
10-00 
CAM Piso 
13 

08:00 10:00 
GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 
5.3, 5.1.2, 6.1, 6.2,6.3, 7.1.2. 7.2 

RJM 

Diego Cardona  
Director Financiero y 

Administrativo 
Otoniel Cardona 

Auxiliar Administrativo 

10:00 12:00 
GESTIÓN DE LEGALIDAD  
6.1; 7.3; 8.1; 8.2; 8.5; 8.6; 8.7; 
9.1;10 

RJM 
 

Julián Urrea 
Jefe Oficina Juridica 

Paola Valencia  
Personera Delegada 

12:00 13:00 Receso de Almuerzo   

13:00 16:30 

SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE 
CONFLICTOS  
6.1; 7.3; 8.1; 8.2; 8.5; 8.6; 8.7; 
9.1;10. 

RJM 

Juan Carlos Rojas  
Personero Auxiliar 

July Quesada 
Subdirectora 

16:30 17:00  Balance Diario  RJM  

2023-04-
27 
 
Av. 5 AN 
N° 20-08, 
piso 8    
 

08:00 9:30 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  
6.3, 7.5, 9.1.1; 9.1.2;9.1.3,9.2, 10 

 

Jovanna Camargo 
Jefe de Control Interno 

Jaime Pabón 
Personero Delegado 

9:30 10:30  
GESTIÓN TECNOLÓGICA Y DE 
LA INFORMACIÓN  
4.4; 6.1; 6.3; 7.1.3; 7.5; 9.1 

RJM 

Addy Salcedo 
Subdirectora 

Apoya. Javier Murillo 
Contratista 



 
PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 

SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-530 
Versión 04 Página 4 de 4 

 

Fecha/ 
Sitio 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

 
 
Avenida 2 
Norte No. 
10-00 
CAM Piso 
13 

10:30 12:00 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  
4.2, 5.1.2, 6.1, 6.2, 6.3, 7.1, 8.1, 
8.2, 8.4,8.5,8.6 

RJM 

Diego Cardona  
Director Financiero y 

Administrativo 
Alexander Pérez 

Profesional Universitario 
Lorena Cuellar 

Personera Delegada 

12:00 13:00 Receso de Almuerzo   

13:00 14:00 

Verificación de procesos de 
origen externo (out sourcing), 
cuyo resultado incide en el 
producto o servicio y que hacen 
parte del alcance de certificación 

RJM 
Jovanna Camargo 

Jefe de Control Interno 

 

14:00 14:30 
Verificación de evidencias para el 
cierre de no conformidades de la 
auditoria anterior. 

RJM 
Jovanna Camargo 

Jefe de Control Interno 

 

14:30 15:00 
Verificación del uso del logo en los 
diferentes medios de publicidad 
usados por la empresa.  

RJM 
Jovanna Camargo 

Jefe de Control Interno 

 

15:00 16:00 
Balance Final y elaboración de 
informe parcial 

 
Auditor líder y 
representante del SGC  

16:00 17:00 Reunión de cierre  
Todas las personas 
entrevistadas en la 
auditoría 

Observaciones: 

Requisitos comunes que podrán ser auditados en todos los procesos: 
ISO 9001: 4.3; 4.4; 5.1; 5.2; 5.3; 6.1, 6.2; 7.1.1, 7.1.2, 7.1.4, 7.3; 7.4; 7.5.3; 9.1 10.1, 10.2, 10.3 

La auditoría no será testificada por un Organismo de Acreditación. 

Se solicita tener disponible la información en medio físico o digital (según corresponda) para cada uno de los 
procesos a auditar 

Para el balance diario de información del equipo auditor le agradecemos disponer de una oficina o sala. 

 

 

 
 

Fecha de emisión del plan de auditoría: 2023-04-18 

          



 


